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R E S U L T A N D O 

I. Antecedentes. De la narración de los hechos que el actor 

expone en su demanda, de las constancias que obran en el 

expediente, así como de las cuestiones que constituyen un 

hecho notorio para esta autoridad, se advierte lo siguiente:  

1. Designación de los Concejos Municipales. Ante la 

situación emergente y extraordinaria de la emergencia sanitaria 

causada por la pandemia del virus COVID-19, y dado que el 

proceso electoral local en Hidalgo se encontraba en curso, el 

seis de septiembre de dos mil veinte, el Congreso de dicha 

entidad federativa publicó en el Periódico Oficial del Estado de 

Hidalgo los decretos por lo que realizó la designación de los 

ochenta y cuatro Concejos Municipales Interinos, los cuales 

fungirían a partir del cinco de septiembre hasta el catorce de 

diciembre del presente año.  

El decreto 509 corresponde al Consejo Municipal Interino de 

Tulancingo de Bravo. 

2. Juicio ciudadano local. El diecinueve de octubre de dos mil 

veinte, diversos ciudadanos, en su calidad de delegados 

municipales del ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 

presentaron una demanda de juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, a fin de impugnar 

la omisión, por parte de dicho ayuntamiento, de otorgarles una 

remuneración por el ejercicio del cargo que ostentan.  

Dicho medio de impugnación quedó registrado, ante el Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo, con la clave de expediente 

TEEH-JDC-271/2020. 
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C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta 

Sala Regional es competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación, por tratarse de un juicio 

electoral promovido por un ciudadano, a fin de controvertir una 

determinación emitida por un tribunal electoral local de una 

entidad federativa (Estado de Hidalgo), que pertenece a la 

quinta circunscripción plurinominal donde esta Sala Regional 

ejerce su jurisdicción. 

Lo anterior, de conformidad con los en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, párrafo primero; 94, párrafo primero, y 99, 

párrafos primero, segundo y cuarto, fracción X, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 

fracción II; 184; 185; 186, fracción X; 192, párrafo primero, y 195, 

fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 1°, 3°, párrafo 1, inciso a); 4°, y 6°, párrafo 1, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, así como lo dispuesto en los LINEAMIENTOS 

GENERALES PARA LA IDENTIFICACIÓN E INTEGRACIÓN DE 

EXPEDIENTES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, y en el Acuerdo General 

2/2017, de la Sala Superior de este Tribunal Electoral.   

SEGUNDO. Improcedencia. Esta Sala Regional considera que 

en el presente asunto se actualiza la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 10°, párrafo 1, inciso c), de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en 

virtud de que el actor carece de legitimación para controvertir el 

acto impugnado.  
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Sin embargo, se destaca que, en relación con este aspecto, la 

Sala Superior de este tribunal, con motivo del conocimiento de 

diversos asuntos de la misma naturaleza que el que se 

resuelve, estableció dos supuestos en que los titulares de las 

autoridades responsables –ayuntamientos, en concreto- se 

encuentran legitimados para acudir en vía de acción a 

cuestionar actos o resoluciones emitidos en procedimientos en 

los que tuvieron la calidad de autoridades responsables.  

En efecto, en los recursos de reconsideración SUP-REC-

851/2016 y SUP-REC-29/2017, respectivamente, la Sala 

Superior de este órgano jurisdiccional federal resolvió, entre 

otras cosas, que, excepcionalmente, las autoridades 

responsables se encuentran legitimadas para promover un 

medio de impugnación,2 en contra de las resoluciones que 

modificaron o revocaron sus actos, en los supuestos siguientes: 

a) Afectación a intereses, derechos o atribuciones de las 

personas físicas. De conformidad con el criterio 

contenido en la jurisprudencia 30/2016,3 aprobada por la 

Sala Superior, de rubro LEGITIMACIÓN. LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES, POR EXCEPCIÓN, 

CUENTAN CON ELLA PARA IMPUGNAR LAS 

RESOLUCIONES QUE AFECTEN A SU ÁMBITO 

INDIVIDUAL, es posible que quienes actúan en la 

relación jurídico-procesal de origen con el carácter de 

autoridades responsables presenten un medio de defensa 

cuando el acto causa una afectación en detrimento de los 

                                                            
2 Véase la Jurisprudencia 4/2013, de rubro LEGITIMACIÓN ACTIVA. LAS 
AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO RESPONSABLES ANTE LA INSTANCIA 
JURISDICCIONAL ELECTORAL LOCAL, CARECEN DE ELLA PARA PROMOVER 
JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL, publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, 
Número 12, 2013, páginas 15 y 16.   
3 Visible en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2009, Número 19, 2016, páginas 21 y 22. 
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En efecto, refiere que, de materializarse lo ordenado en la 

sentencia impugnada, el ayuntamiento se vería obligado a 

destinar recursos públicos al pago de remuneraciones no 

presupuestadas y, en consecuencia, se afectaría la 

realización de obra pública, así como la prestación de los 

servicios a que se encuentra obligado el municipio, 

conforme con lo establecido en el artículo 115 de la 

Constitución federal; 

 

b) Falta de exhaustividad en la resolución combatida, porque 

señala que los magistrados que integran el pleno del 

tribunal responsable no analizaron que, como se señaló 

en el informe circunstanciado ante esa instancia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

los delegados y subdelegados no se encuentran 

contemplados dentro de ese ordenamiento legal como 

servidores públicos, ni tampoco en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas.  

 

Aunado a ello, manifiesta que, si bien, los actores en la 

instancia primigenia fueron elegidos a través de una 

elección por medio del voto que emitieron los vecinos de 

los pueblos, comunidades, colonias, fraccionamientos y 

barrios que representan, eso no debe entenderse como si 

fueran representantes de elección popular, puesto que 

dicha elección se llevó a cabo de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento para la Elección de 

Órganos Auxiliares del Municipio de Tulancingo de Bravo, 

Hidalgo, y 
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En consecuencia, dado que la demanda no fue admitida, 

procede ordenar su desechamiento de plano, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 9°, numeral 3, de la citada ley de 

medios.  

Similar criterio se sostuvo por esta Sala Regional al resolver los 

juicios electorales identificados con las claves ST-JE-2/2018,  

ST-JE-5/2018, ST-JE-20/2018, ST-JE-26/2018, ST-JE-2/2019, 

ST-JE-3/2019, ST-JE-12/2019, ST-JE-14/2019 y ST-JE-4/2020. 

Por lo expuesto y fundado, se  

R E S U E L V E 
 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del juicio electoral. 

NOTIFÍQUESE, por correo electrónico a la parte actora, así 

como al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y, por 

estrados, a los demás interesados, de conformidad con lo 

dispuesto en los numerales 26; 28; 29, 84, párrafo 2, y 93, 

párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 98, 99 y 101 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación; la fracción XIV y párrafo segundo del punto 

transitorio SEGUNDO, ambos, del Acuerdo General 4/2020, en 

relación con lo establecido en el punto QUINTO del diverso 

Acuerdo 8/2020,  aprobados por la Sala Superior de este 

Tribunal, así como en atención al Convenio de Colaboración 

Institucional celebrado por este Tribunal con el Instituto 

Nacional Electoral, los treinta y dos organismos públicos locales 

y los treinta y dos tribunales electorales locales, el ocho de 

diciembre de dos mil catorce. 
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ACTIVA. LAS AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO 

RESPONSABLES ANTE LA INSTANCIA JURISDICCIONAL 

ELECTORAL LOCAL, CARECEN DE ELLA PARA 

PROMOVER JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL, sin 

que en el caso se actualizara alguno de los supuestos de 

excepción sostenidos por este Tribunal. 

 

No obstante lo anterior, del análisis realizado al presente asunto 

se advierte una situación, que si bien, no forma parte de la litis 

al no estar invocada por alguna de las partes, considero 

importante emitir un pronunciamiento al respecto, pues desde 

mi óptica se trata de una irregularidad que trasciende a la 

conformación de las autoridades municipales, concretamente 

en el señalado municipio. 

 

En el caso, se analiza la cadena impugnativa iniciada por 

ciudadanos que se ostentan como delegados municipales en 

Tulancingo de Bravo, a quienes el tribunal local reconoció el 

derecho al pago de una remuneración por el desempeño de su 

cargo. Determinación que como ya se explicó fue controvertida 

por el Presidente del Concejo Municipal interino. 

 

Como parte de los argumentos empleados por el tribunal local 

al concluir que correspondía a los actores el pago de una 

remuneración, señaló que dichos cargos eran consecuencia de 

la voluntad popular, al ser resultado de una elección mediante 

la cual los integrantes de la comunidad votaron para elegir a los 

mencionados ciudadanos. Dicha elección se realizó en febrero 

de dos mil diecinueve, según narran las partes.  

 

Tratándose de la vigencia de los cargos en comento, la Ley 

Orgánica Municipal establece que la designación de los 
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cumpliendo un periodo de dos años sin derecho a 
ratificarse en el siguiente periodo. 
 
Asimismo, establece que: 
 
Artículo 15.- La o el Presidente y la o el Secretario 
Municipal no emitirán convocatoria para la elección de 
Delegados y Subdelegados en las circunstancias 
especiales siguientes: 
 
I.- Cuando haya campañas políticas para la elección de 
Presidente Municipal, Diputados 
Locales y Federales, Senadores, Gobernador y 
Presidente de la República; o 
II.- Cuando se registren contingencias climatológicas, 
epidemiológicas y geológicas por las que se declare el 
Municipio o la Entidad Federativa en estado de 
emergencia; 
De presentarse estas circunstancias especiales la o el 
Presidente y la o el Secretario Municipal no emitirán 
convocatoria por lo que la elección se aplazará hasta el 
siguiente periodo; por lo que continuaran en funciones 
las o los Delegados y las o los Subdelegados, hasta el 
nombramiento de los nuevos Órganos Auxiliares. 
 

De lo anterior, se aprecia una inconsistencia entre lo 

establecido por la Ley Orgánica (vigencia de un año) y lo 

establecido por el Reglamento (dos años), aspecto sobre el cual 

el tribunal local no se pronunció. 

 

En ese sentido, la disposición reglamentaria es contraria a lo 

dispuesto por la Ley Orgánica Municipal, pues establece una 

vigencia mayor a la de un año reconocida por la Ley, situación 

que, en mi concepto, debe ser revisada, pues en el tema están 

involucradas cuestiones relacionadas con la designación y 

ejercicio de autoridades auxiliares de la comunidad, electas por 

el voto popular. 

 

Siendo que, si bien la Ley Orgánica reconoce la facultad 

reglamentaria a los ayuntamientos, ello no quiere decir que 

éstos puedan emitir normas que establezcan cuestiones 

contrarias a lo dispuesto por esa Ley, sino que al ser 
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